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2018- “Afio del Centenario de la Reforma Universitaria”
Exp. UNC: 32513/2018

Cérdoba, 23 AGU 2018
VISTO:

- La nota presentada por los Integrantes de la Fundacién Facultad de Ciencias
Médicas, en la que se expone la intencién de realizar un Homenaje de
Reconocimiento a la Fundacidn Pablo Luis Mirizzi;

CONSIDERANDO:

- Que, la Fundacién Pablo Luis Mirizzi ha aportado en la Formacién de los
Profesionales Meédicos con el otorgamiento de generosas Becas de
Perfeccionamiento en los Gltimos 50 afios;

- Que, en sesion del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Médicas de fecha 16-08-2018 se aprueba el Despacho de la Comisién de
Ensefianza;

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:
ARTICULO 19: Declarar de Interés Institucional al Acto Homenaje de Reconocimiento a

la Fundacién Pablo Luis Mirizzi, por la generosa obra de adjudicar Becas de
Perfeccionamiento en el extranjero a Profesionales Médicos.

ARTICULO 22; Protocolizar y comunicar.
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